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s lé de noviembre de 19790, 

SeMor Y 
EDITH ALBUIA DE OTEXEIRA Y 
Ciudad," 

  

   

Y 
Me. es grate comamnicsrie que la dunta General Extraordinaria de 

Socionistes de la Compañia CENTRO ALUTOROVILISTICO DE REFARÁACIOÓNES 

JERO Lo LTDA. en su sesión celebrada el día de hay rezolvid, 

iria  WICEFRESIDENTA de la Compafria, par el período de cincaca 

De mis consideraciones? 

  

    

   

Entre das funciones que le corresponderán ejercer de acuerdo con 

los Estatutos GSacialez, está la de representar legalmente a la 

Compañia conjuntamente con el Gerente General. 

La Campañria CENTRO SUTOMOVILISTICO DE REPARACIONES E. LTDA. se 

constituyó mediante Escritura Pública obor la Notaria 

Décima Tercera de Gueyequila Dra. Norma Plaza de García , el día 

de abril de 1990 e inecrita en el Fegistro Mercantil el 28 de 

Mayo del mismo año. 

0 Atentamente, 

  

    

  

a ante 

   

Hu 

  

Acepto elo carge conferido según  nonbramiente que antecede. 

Guesyaguil, Noviembre 1é    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de Vicepresi.- 

dente de CENTRO AUTOMOVILISTICO DE REPARACIONES CADER C. LTDA,, a foja 40,961, 

número 13.739 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 21.338 del Reper- 

torio.- Archivándose los comprobantes de pago por impuesto de Registro y Defen- 

sa Necional.- Guayaquil, Diciembre diecisiete de mil novecientos noventa, -El Re     

    

  

   

  

    

   
   

B. HECTOR MIGUEL AL: IVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del C ¡ n Guayaquil 
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